
LJ ÏETSRINMlí ISPâiOLA
REVISTA PROFESIONAL Y CIENTÍFICA

Afio XXXII. 31 de Diciembre de 1889. Núm. 1.1S9.

PATOLOGÍA Y TERAPÉUTICA.

IVOTA8 CI.fXICAS.

LA PODOFILINA COMO PURGANTE.

Nuestras ocupaciones de oficina no nos permiten ser todo lo extensos
que quizás fuera necesario, pues apenas si nos queda tiempo y gusto para
escribir en la prensa después de cinco horas seguidas diarias de estar en¬
redados entre expedientes, informes, consultas y demás documentos oficia¬
les y algunos particulares. Y como tampoco somos aficionados á esas qui-
lométricas y tradicionales historias clínicas del patrón antiguo, no vamos á
hacer la reseña de todos los casos en que hemos empleado la podofilina
en nuestra práctica, y sí sólo unas ligeras indicaciones para recomendar su
uso, antes que se pierdan los apuntes que tenemos en cartera, ya que por
ahora estamos alejados del éjercicio práctico de la profesión.

Desde nuestros primeros pasos en la clínica, hubo de llamarnos la aten¬
ción, y hacer desesperar en ocasiones, la lentitud con que obran la mayoría
de los purgantes en los animales herbíboros, y más especialmente en los
solípedos. Aún empleando dosis enormes de estos medicamentos para
producir la purgación, nos heñios quedado muchas veces sin ver este efec¬
to terapéutico. Con razón dice Zundel que los purgantes son inciertos ó
infieles en el obrar. Por eso en cuanto sabíamos de algún purgante nuevo

procurábamos ensayarlo á ver si salvábamos aquellos inconvenientes.
Esta fué la principal causa de emplear la podofilina, que empezamos

por administrarla por las vías bucogástrica é hipodérmica en un gran nú¬
mero de perros de todas razas y tamaños, obteniendo siempre en ellos
una purgación segura y pronta, y de intensidad relativa á la dosis en que
se daba este extracto resinoso.

En vista de estos resultados favorables, empezamos á usar la podofili¬
na en el caballo y la mula, en las diferentes enfermedades en que están
indicados los purgantes drásticos, á cuyo grupo pertenece este medica-
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mento, produciendo siempre resultados excelentes y seguros, por lo cual
quedamos satisfechos y recomendamos su empleo al Sr. Aragón y otros
compañeros.

No siéndonos posible referir todos los casos clínicos en que hici¬
mos uso de la sustancia á que nos venimos refiriendo, diremos solamente,
con Kaufmann, que este purgante ocupa su puesto entre la jalapa y el
aceite de crotón bajo el punto de vista de su energía, y que por lo tanto
es un drástico poderoso.

A pequeñas dosis (s gramos en el caballo y de s á 50 centigramos en
el perro) puede ser soportada largo tiempo y determina simplemente lige¬
ras evacuaciones que no son dolorosas. Sin embargo, el perro y el gato
pueden ser impresionados por las primeras dosis administradas y experi¬
mentar náuseas y vómitos. Los excrementos toman una coloración amari¬
lla, debida á la materia biliar y al principio colorante de la resina; lo cuál
prueba que esta sustancia medicinal activa notablemente la secreción de
la bilis.

A fuertes dosis determina siempre en todos los animales domésticos
(y en el hombre, pues también la hemos tomado nosotros) una purgación
intensa, acompañada de cólicos violentos, náuseas y vómitos en los carní¬
voros, seguidos de una debilidad muscular considerable. La purgación es
el resultado déla acción irritante ejercida en el canal intestinal por la po-
dofilina, y las evacuaciones son rápidas, abundantes y líquidas.

Este medicamento purga cualquiera que sea la vía de administración, y
mata al perro á dosis de 4 á 5 gramos.

Hay caballos muy impresionaljles á la podofilina, y en ellos la purga¬
ción es tan abundante y la irritación tan intensa que producen una verda¬
dera enteritis. Seis gramos de podofilina produjeron tan violenta enteritis
al caballo... X de un teniente de artillería, que estuvo á punto de sucum¬
bir, y ya se comentó si yo lo habría envenenado: el profesor Palma puede
dar razón de este... caso y de... estas cosas...

Por eso aconsejamos no elevar mucho las dosis. De cuatro á ocho gra¬
mos, según la alzada y corpulencia de los solípedos, son suficientes á pro¬
ducir una buena purgación en el espacio de cinco á ocho horas . De
cinco centigramos á dos gramos son las dosis para el perro. En todos se
puede repetir la dosis, si con las primeras no se consigue lo que se desea.

En el cerdo aconseja Kaufmann que se den de cincuenta centigramos
á dos gramos; y eii el gato de tres á cuatro centigramos.

Para inyecciones subcutáneas se disuelven de cinco á quince centigra¬
mos en cinco gramos de agua y algunas gotas de amoniaco, y se inyecta
un gramo de esta solución, que puede renovarse cuantas veces sean nece¬
sarias hasta que obre, en los animales pequeños.

En suma; que la podofilina está llamada á ocupar un sitio importante
en lá terapéutica clínica veterinaria como un purgante seguro y breve en
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sus efectos evacuantes, en su calidad de drástico poderoso. Conviene á la
constipación general, indigestiones intestinales, afecciones del hígado y
como derivativo intestinal en las enfermedades agudas y crónicas de órga¬
nos lejanos.

2.a

EL CLORURO DE SODIO EN LAS CLAUDICACIONES.

La sal de cocina, disuelta en agua destilada y empleada en inyecciones
hipodérmicas ó subcutáneas, nos ha producido admirables y sorprendentes
resultados en el tratamiento de esguinces y relajaciones articulares, agudas
y crónicas.

Un gramo de sal común disuelta en agua destilada y filtrada la solu¬
ción, para una inyección hipodérmica, suele bastar para obtener la cura¬
ción de una relajación ó esguince reciente. En los crónicos se emplean
dos, tres, ó más inyecciones con intervalos de cinco á diez días, según lo
que tarden en desaparecer los efectos locales producidos por la solución.

A las veinticuatro ó cuarenta y ocho horas de inyectada la solución sa¬

lina, se produce un movimiento fluxionario, que se convierte en una ver¬

dadera inflamación semi-edematosa que ocupa ó circunscribe la región
enferma y en ocasiones se extiende considerablemente. De los cuatro á
los ocho días empieza á ceder espontáneamente este ingurgitamiento in¬
flamatorio local y la lesión primitiva, ó su efecto secundario, la cojera,
desaparece en el mayor número de casos.

Entre los casos clínicos, curados todos, recordamos dos que mere¬
cen citarse. Una mula, relajada de las espaldas, como se dice comunmen¬

te, de una cronicidad de más de un año, ingresó en la enfermería y se la
puso en una espalda el sedal mónsíruo, y en la otra dos inyecciones (un
gramo de sal en cada una) de la solución alcalina, por encima y por de¬
bajo del encuentro correspondiente. El sedal lo tuvo puesto el tiempo
máximo que es costumbre y la cojera no desapareció. Las dos inyecciones
puestas en una sesión produjeron un efecto tan intenso que casi llegó á
alarmarnos: la inflamación se extendió por toda la espalda, encuentro,
brazo y parte del antebrazo; hubo momentos ó días en que creímos que
terminaba por supuración, y hasta nos,precipitamos á practicar una pun¬
ción exploratriz en un punto que parecía denunciar la existencia de líqui¬
dos; y en realidad no los había: así es que dejamos evolucionar aquella
gran inflamación, que terminó por la resolución completa y la curación de
la cojera.

Este caso tan notable nos decidió á emplear las inyecciones salinas en
un caballo que padeció una lujación escápulo humeral (se le redujo) con
rotura de ligamentos articulares y de algunos manojos de fibras muscu¬
lares. Llevaba en un estado deplorable dos ó tres meses, y después de
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agotar la terapéutica famacológica y emplear largo tiempo la hidroterapia,
en duchas simples y compuestas, y de gran presión, empezamos con las
inyecciones salinas, las cuales le producían siempre una inflamación li¬
mitada ó moderada. Cuando salimos de Sevilla, estaba el caballo mucho
mejor, apoyaba bien la extremidad, daba sus paseos, pero cojeaba toda¬
vía bastante. Hoy está curado y prestando el servicio que le corresponde
en su batería, según me dijo ayer mismo el obrero-herrador, director de
los talleres de mariscalería del primer regimiento de Artillería de cuerpo,
donde está el caballo, y en donde los profesores continúan haciendo uso
de las inyecciones de cloruro sódico. Muchos nos felicitamos y alegramos
de esto, especialmente porque sea el Sr. Palma, refractario un día, y zum¬
bón como buen andaluz, á nuestros ensayos y modernos medicamentos...
el que maneja la geringuilla hipodérmica para continuar la experimenta-

, ción en beneficio de los intereses que le están encomendados y en ade¬
lanto y progreso de la terapéutica.

Este tratamiento tan sencillo y económico merece la atención de los
veterinarios, á quienes rogamos le ensayen; y en particular á nuestro ami¬
go Aragón que tan complaciente fué á nuestras indicaciones y consejos
cuando le recomendamos la glicerina y la podofilina.

3-"

PRODUCTOS GOMBAULT.

Mucho tiempo hacía que pensábamos ocuparnos de los efectos exce¬
lentes del bálsamo y el fundente Gombault, supuesto que quizá hayamos
sido uno de los primeros en usarlos; pero habiéndose publicado ya varias
veces en esta Revista historias ch'nicas y alabanzas justificadísimas de tan
preciosos productos, nada nuevo podemos hoy decir nosotros, como no
sea hacer constar que la bondad de uno y otro específico, nos hizo adop¬
tarlos exclusivamente en nuestra práctica, relegando al olvido los demás
preparados epispástico-fundentes que veníamos empleando.

Sobre sus seguros y buenos efectos terapéuticos tiene el bálsamo la
ventaja de ser mas barato que los demás; pues aunque el precio del irasco
sea de cinco pesetas, tiene de contenido dos frascos y cerca de medio
del tópico Fuentes que antes empleábamos y nos costaba tres y media
pesetas. Así es que la cantidad de tópico equivalente á la de un frasco de
bálsamo, vale de siete á ocho pesetas.

El fundente no será bastante encomiado y ensalzado por sus buenos
efectos locales y por los magníficos resultados curativos. Entre los infi¬
nitos casos clínicos, inflamaciones tendinosas, agudas y crónicas (sobre-
tendones), lipomas, fibromas, osteomas, etc., etc., que hemos curado con
lapomada-bizma, como particularmente la llamamos nosotros, contamos
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la curación de un agrión del volumen de una naranja de regular tamaño:
la mula padecía en cada corvejón uno, y fueron tratados en el mismo día
con el fundente Gombault uno, y con el tópico Fuentes el otro: á la segun¬
da aplicación del fundente conseguimos la resolución: cuatro aplicaciones
del tópico no hicieron otra cosa que producir el infarto del corvejón co¬
rrespondiente, y al cabo de mucho tiempo que desapareció dicho infarto,
no se había reducido el agrión ni la mitad siquiera.

Una observación sobre el fundente. Es perjudicial hacer uso de las un¬
turas de manteca, ungüento altea ú otra pomada emoliente, con el ob¬
jeto de que caiga la escara antes de los doce ó catorce días, pues hemos
visto con este proceder presentarse el ingurgitamiento inflamatorio de la
región, siendo así que el fundente limita su acción á los puntos que toca.

En nuestro humilde concepto, el bálsamo Gombault es un precioso re¬
vulsivo en las enfermedades agudas internas, y en las agudas y crónicas
externas, como distensiones, esguinces y demás de esta índole; y la pomada-
bizma, el fundente, un poderoso vesicante y fundente enérgico en las le¬
siones tumorosas externas, en las hiperplasias ó neoplasmas patológicas de
todas clases.

E. Molina.

EXPORTACIÓN DE GANADOS.

MEMORIA

ESCRITA ACERCA de TAN IMPORTANTÍSIMA CUESTIÓN, POR EL ExCSIO. Sr. D. Mi-
guel López Martínez y D. José Acuña y Santos.

(Continuación.)

II

La cnestifin de Sanidad pecuaria en Inglaterra.

Se ha generalizado mucho entre nosotros la opinión de que la causa

principal de la decadencia en la exportación de ganado vacuno español
por los puertos de Vigo y Carril á los ingleses es la legislación sobre po¬
licía sanitaria. Bien claramente prueban esta aserción los documentos que
se insertan al principio de esta Memoria. Alguna Corporación ha llegado
á decir que la prohibición traspasa los limites de toda prudencia, y que es,
por lo mismo, absurda i irracional.

En esto hay gran equivocación, y conviene restablecer la verdad, para
que, conociéndola, los mercaderes y ganaderos no se retraigan del co-
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mercio de reses con aquella nación. ¿Es posible que si tal espíritu prohi¬
bicionista existiese acudieran á surtirla tantas otras? ¿Es posible que des¬
de 1883 la exportación de España no hubiera quedado interrumpida? En
los cinco años transcurridos á contar desde esa fecha se han importado
en Inglaterra 9.432.277 cabezas de todas especies, perteneciendo de ellas
68.838 á España, y no es dado presumir tal importación si fuesen ciertos
los obstáculos que se han supuesto.

Pero como no se trata de exponer opiniones, sino de fijar hechos,
sobre todo en un asunto de tal transcendencia, la Comisión trató de ave¬

riguar lo cierto, y al efecto se dirigió á la embajada. El representante
español, á cuya cabal cortesía y antigua amistad debemos la acogida más
lisonjera, nos manifestó su parecer de que quizá fuera inútil suscitar nueva¬
mente la cuestión en las regiones oficiales, en atención á que ya el Gobier -
no había manifestado no poder acceder á las pretensiones de España, ne -

gándose, por consiguiente, á reformar la legislación sanitaria.
La Comisión indicó el deseo de ver las comunicaciones que habían

mediado; fué satisfecho, y su lectura le hizo sospechar que las gestiones
podían empezar de nuevo con probabilidad de mejor éxito. Expuesta esta
opinión y las razones en que se fundaba, el señor embajador ofreció hacer
cuanto fuese preciso, dentro de su esfera de acción, para que, facilitada
la exportación de nuestro ganado, se aliviase la triste suerte de las provin¬
cias del Norte y del Noroeste.

A fin de dirigir con tino sus gestiones, la Comisión juzgó de necesidad
enterarse de la legislación sobre importación de ganado extranjero, y al
efecto adquirió y estudió todas las disposiciones legales publicadas desde
1874 á 1886.

Por los Actos del Parlamento sobre policía sanitaria del ganado, está
prohibida la importación de países en que existan enfermedades contagio¬
sas, y queda encargado el Consejo privado de S. M. de la ejecución de
esta ley, al cual se faculta para hacer excepción en favor de las naciones
cuyas leyes de sanidad pecuaria le inspiren confianza.

El estudio de la legislación inglesa persuadió á la Comisión: i. o, de
que su espíritu es altamente patriótico y plausible; 2.0, de que en ella no
se ponen trabas que no se funden en razón á la importación de ganados;
3.0, de que las notas del Gobierno español no habían dado los apetecidos
resultados sin duda por estar redactadas en un sentido indeterminado, y
4.°, de que lo procedente es probar que España se halla en las condicio¬
nes de los países cuyo ganado es de libre importación.

Antes de pasar adelante, conviene manifestar que el Gobierno inglés
divide las naciones en tres categorías bajo el punto de vista del comercio
pecuario. Pertenecen á la primera aquellas que han adoptado la legisla¬
ción inglesa sobre policía sanitaria de los ganados, y cuyas reses ofrecen
completa confianza de que no llevarán manifiesto ni en incubación el con-
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tagio; tales son Suecia, Dinamarca, Noruega y el Canadá. Comprende la
segunda categoría las naciones que por deficiencia de sus leyes sanitarias
6 por su clima tienen su ganado en estado habitualmente enfermo, ó en

peligro de ser contagiado por el de otros países; Francia se encuentra en
este caso. Por último, son de la tercera categoría las naciones cuyo ga¬
nado se halla de ordinario en buen estado de salud, y en concepto del
Consejo privado no ofrece peligro de contagio de presente, pero no ins¬
pira confianza en el porvenir. Alemania, Holanda, Bélgica, los Estados
Unidos, España y alguna otra están incluidas en ella. El ganado de la pri¬
mer categoría es de libre importación, y puede ser conducido á todos los
mercados; el de la segunda es de importación prohibida; el de la tercera
es de importación limitada, y sólo puede ser llevado á los puertos desig¬
nados previamente, y de los cuales no puede salir. Francia insta vivamen¬
te, pero en vano, por que se derogue la prohibición á que está sujeto su

ganado. Siendo nación importadora, se quiere evitar que sirva de tránsito
para que penetren en el Reino Unido las reses infestadas de otros pueblos.
¿Tiene razón España para pretender que sean comprendidas en la primer
categoría las suyas?

Indudablemente sí. La ganadería española sólo por excepción padece
las enfermedades contagiosas que han causado los más terribles estragos
á la inglesa en algunas épocas, y menos las de foot andmouth que en 1884
fueron un verdadero azote, y además tenemos de antiguo una legislación
suficiente rigurosa de precaución y aislamiento para atajar la propagación
de las epidemias. La Comisión, con tales antecedentes, no vaciló en diri¬
girse al Consejo privado de S. M., á fin de hacer presente estas observa¬
ciones y ver si, en atención á ellas, era posible entablar de nuevo las ne¬

gociaciones con esperanza de llegar á un acuerdo. La acompañó en esta
conferencia el Sr. Bellamy, Vicecónsul de España en Plymouth, muy en¬
tendido en todo lo que al comercio de ganado se refiere.

Como resultado de la entrevista, cuyos pormenores no se relatan por
haber sido de carácter oficioso, se dirá: i.® Que la .Administración inglesa
tiene formado concepto muy favorable respecto á la sanidad de nuestro
ganado. 2° Que la razón que existe para que no sea declarado de libre
importación es saber por algunos Cónsules que no hay en España leyes
para evitar la propagación de las enferpciedades contagiosas.

La Comisión procuró sacar de su error al ilustrado funcionario con

quien discutía, y con este fin expuso el texto de las disposiciones conteni¬
das en el título 21 del cuaderno de Mesta, que están vigentes, bien que
cuentan de antigüedad cuatro siglos; las Reales órdenes de 12 de Sep¬
tiembre de 1848, 22 de F'ebrcro y 14 de Julio de 1875, '13 de Noviembre
de 1881, 13 de Octubre de 1882, 13 de Diciembre de 1883 y Circular de
3 de Diciembre de 1887. Convencido, ante prueba tan perentoria, de que
no habían sido exactos los informes recibidos, dió la pauta, aunque de
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modo oficioso, de cómo se debía instruir el expediente para que se inclu¬
yese nuestra nación en la primera categoría.

Esto bastaría para juzgar completamente satisfactoria la conferencia;
pero aun lo fué más por otras explicaciones que dió el citado funcionario,
referentes al comercio de ganado de importación limitada, las cuales disi¬
paron toda duda de que España podría ejercerlo con beneficio sin nece¬
sidad de que figure entre las naciones de primera categoría.

La verdadera diferencia entre el ganado de libre importación y el de
importación limitada que se envía á Londres consiste en que aquél se
vende en el Mercado Metropolitano y éste en el de Deptford, en el cual
los precios son más bajos; la diferencia, al parecer, es de importancia,
pero no la tiene reflexionando que consiste en que el ganado extranjero
nunca es de tan buena calidad como el indígena. El local de venta no es
circunstancia que influye en la cotización, siendo prueba de ello el hecho
de que las reses escandinavas y las del Canadá presentadas en el Metro¬
politano jamás valen lo que las inglesas. Por el contrario, si éstas se lle¬
vasen á Deptford, allí se cotizarían á cambios mucho más elevados que
las de las demás naciones.

Algo más importante sería conseguir la potestad de llevar el ganado
que llegase de nuestras provincias del Norte y del Noroeste en mal estado
de carnes á ser recriado en aquellas feraces praderas; mas ¿quién piensa
que los ingleses, maestros en economía rural, habían de comprar bueyes
flacos y desechados por viejos de las faenas rurales para destinarlos al
engorde? No lo hacen con los procedentes de Suecia, Noruega y de los
otros países de la primera categoría, por su lento desarrollo, y es evidente
que por igual motivo tampoco lo verificarían con los de España.

Decimos esto para restablecer la verdad y se tenga idea exacta de
todo lo que á la policía sanitaria del ganado extranjero en Inglaterra se
refiere, no con objeto de que se desista de gestionar diplomáticamente y
en los términos debidos la libre importación del nuestro. Siempre es
bueno conseguir un derecho cuyo ejercicio pueda reportar alguna ventaja,
sin imponerse ningún sacrificio.

Una cosa nos faltaba averiguar: en la reunión de los ganaderos del
Norte y del Noroeste se indicó por personas muy caracterizadas que algu¬
nos achacaban en gran manera la dificultad de la exportación á ser muy
reducido el número de puertos ingleses de desembarque. La Comisión lo
manifestó así al digno funcionario, el cual contestó no existir la menor
razón para semejante sospecha, pues están habilitados para el desembar¬
que del ganado los nueve principales puertos de Inglaterra: Plymouth,
Bristol, Liverpool, Southampton, Atall, Grinsea, Newcastle, Londres, Fal¬
mouth y Postmouth.

Con esto quedó rectificado el error de que faltan en Inglaterra puer¬
tos habilitados para el desembarque de reses, y deshecha la equivocación
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de que se han de matar necesariamente en los del litoral. No; para nos¬
otros están habilitados los puertos que podemos necesitar, y además nues -
tro ganado puede llegar, al igual que el de todas las naciones que com¬
prende la segunda categoría, al corazón de Inglaterra, al mismo Londres,
que es el gran centro de consumo.

Terminada la larga y provechosa conferencia con el funcionario del
Consejo privado de S. M., la Comisión resolvió estudiar la cuestión en los
puntos de venta. Á ello cooperó eficazmente con su actividad y celo nues¬
tro Cónsul general D. Urbano Montejo.

(Se continuará.)

AGRICULTURA

CULTIVO DEL OLIVO

POR

O IN LiE3AlNri>nO OB BLAS

(Continuación.)

La verdadera poda, es no hacer ninguna ó la menor porción posible,
siendo lo más acertado dirigir el olivo desde pequeño, dándole la figura
que en adelante ha de tener, siempre con relación á las circunstancias en
que se ha de hallar. Puede reducirse á dos formas principales, sufriendo
una de ellas dos modificaciones: para los países cálidos y secos, se dará la
preferencia á la forma piramidal, para exponer las flores á la acción direc¬
ta del calor solar y evitar al propio tiempo el calor radiante del suelo, que
marchita y quema las flores cuando están expuestas cerca de la tierra. La
otra modificación estriba en la forma redondeada, que consiste en distri¬
buir tres ó cuatro ramas cuando el tronco se ha elevado á cuatro ó cinco

pies del suelo, y estas ramas estarán equidistantes, procurando que las se¬
cundarias no se crucen en su división y los ramillos estén dispuestos de
manera que sombreen el tronco.

En los demás países, con pocas excepciones, se dejará un vacío en el
centro del árbol, dándole una figura parabólica, reuniéndo así todas las
ventajas para exponer los frutos á la acción del sol y equilibrar la distri¬
bución regular de la savia.

Dada ya la forma al olivo en los primeros años, no hay necesidad de
tocarle en su desarrollo mientras haya señales de robustez y fuerza, limi¬
tándose las operaciones á cortar algunas ramas viejas muertas, y terciar
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las ramas altas para entretener la savia y hacerla que forme ramos frute¬
ros, y nunca cortar ramas gruesas, ni el tronco, y si la necesidad reclamase
tales amputaciones, recubrir las heridas con ungüentos. Nada diremos de
las herramientas necesarias para la poda, que serán cortantes y de forma
adecuada para evitar heridas en las partes del árbol que no se han de
separar.

Cuando al hacer la recolección se trate de la limpia de ramillas secas ó
de las partidas, agallas ó verrugas y plantas parásitas, debe usarse la tijera
de podar, que no expone como el tranchete á arrancar más que cortar, ó
como el destral, que al dar el golpe no se puede limitar este á la parte que
se quiere separar.

Por lo que concierne á la época de la poda, en la misma vegetación
hallamos signos que nos indiquen el momento más oportuno para practi¬
carla. Si se hace antes del movimiento de la savia, la herida que resulta
del corte queda expuesta al aire sin poder cicatrizarse. Si se practica cuan¬
do el árbol se encuentra en la fuerza de su vegetación, el mal es mayor
todavía, pues por la herida se pierde una gran cantidad de savia ascen¬
dente.

La época más oportuna para la operación es aquella en que los bo¬
tones ó yemas principian á desenvolverse, época en que el ojo ejercitado
del cultivador sabrá distinguir las yemas y dirigir la operación con facili¬
dad y discernimiento.

Aliono* preferible* para el olivo.

Va hemos indicado en otro lugar de este trabajo que los elementos
de que se nutren los vegetales los toman irremisiblemente de la atmós¬
fera y del sucli^: que han de ser solubles ó difusibles en el agua, y estar
reducidos al estado de elementos puramente minerales, sin cuya circuns¬
tancia dejan de ser absorbidos: que los excrementos del hombre y de los
animales, no influyen sobre la vida de las plantas por sus elementos orgá¬
nicos, sino indirectamente por el producto de su putrefacción y de su des¬
composición, es decir, después de la transformación de su carbono en
ácido carbónico, y de su ázoe en amoniaco, ó en ácido nítrico; que el
abono de establo ó de caballeriza, que se compone de detritus de plantas
y principios animales, puede por consiguiente ser reemplazado por com¬
binaciones inorgánicas, á las cuales da él nacimiento transformándose en
el suelo.

Si como resultado final las sustancias orgánicas que empleamos como
materias fertilizantes, como abonos en una palabra, han de sufrir-descom¬
posiciones en el suelo que los lleve al estado de elementos puramente
minoiales solubles, sin cuya circunstancia no son absorbidos por las plan¬
tas, queda demostrado implícitamente que no hay cultivo posible sin el
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empleo de abonos minerales, ó lo que es lo mismo que los abonos mine¬
rales propiamente dichos en estado de solubilidad pueden suplir con ven¬
taja á los abonos de origen orgánico.

Aristóteles, Teofrasto, Virgilio, Varron y Plinio, dicen en sus escritos
que deben usarse en el cultivo materias terrosas, marcando hasta el color
que han de tener para su mejor empleo.

Nuestro compatriota Columela recomienda el uso de las cenizas y el
polvo de los caminos.

Los árabes aconsejan el uso de las margas, tierras calcáreas, yesos, et¬
cétera, y Herrera ensalza la aplicación de las sustancias térreas para el
cultivo y mejoramientos de las tierras de labor.

Todo esto es una prueba evidente de que, al menos por los resultados
que obtenían, eran consideradas por los antiguos ciertas y determinadas
sustancias minerales como elementos reparadores de las pérdidas que
continuamente se ocasionan á las tierras con las cosechas sucesivas.

El análisis químico cualitativo y cuantitativo de los vegetales y de los
productos de sus cosechas, realizados por la química moderna, ha resuelto
definitivamente el problema en cuestión, y nos permite no sólo sosteneri
sino aumentar la fertilidad de los suelos laborables, sacando continuas
cosechas.

El análisis, pues, de la planta que nos propongamos cultivar, y el de
sus frutos, nos dan la clave para elegir, después de analizar el terreno en
que se va á cultivar, los elementos que á éste le faltan, si hemos de obte¬
ner buenas cosechas; y como las plantas toman de la atmósfera los ele¬
mentos que ella las suministra en proporciones idénticas en todos los
lugares de la tierra, sólo de suministrar los principios fijos ó minerales
terrosos que falten al suelo tiene que cuidar el cultivador.

El análisis químico de las aceitunas que constituyen el producto del
olivo, es el punto de partida que debemos tomar para suministrar los
abonos más necesarios al olivo.

De este análisis resulta para cien partes de fruto de aceitunas:

Divorciada como se halla en España por lo regular la ganadería de la
agricultura y desperdiciándose muchos de los excrementos de los anima-

Potasa
Sosa..
Cal...

57,356
5,270
5,215
0,130
0,505
0,111
0,929
0,633
0,456

20,385

Magnesia
Oxido de hierro.
Cloro
Acido fosfórico..
Acido sulfúrico. ,

Acido silícico...
Acido carbónico
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les, no puede reunir el labrador sustancias fertilizantes en cantidad sufi¬
ciente para satisfacer las exigencias del cultivo; pero puede llenar este va¬
cío con la adopción de los abonos minerales artificiales que tan excelen -

tes resultados dan en Inglaterra y otros puntos, donde la agricultura con¬
sulta á la ciencia para resolver sus cuestiones. Por otra parte, comparando
la fosforita, que tanto abunda en España y de la cual exportan grandísi¬
mas cantidades á Inglaterra para beneficiar sus campos de cultivo, compa¬
rándola repito con el estiércol ordinario que generalmente usa el agricul¬
tor español, tendremos: que un kilogramo de fosforita equivale á 22 de
abono en fertilidad, ó lo que es lo mismo, ico kilogramos de fosforita va¬
len tanto por su fertilidad como 2.200 de estiércol. Los roo kilogramos
equivalen á 9 arrobas, y los 2.200 á 154: luego para transportar los prime¬
ros á la tierra se necesita una caballería y para los segundos 17.

No es este trabajo de índole tal, que nos permita entrar en minuciosos
y comparativos detalles, y por eso recomendamos la lectura de la Memo¬
ria publicada en 1868 por D. Ramón T. Muñoz y Luna, catedrático de
Química general y comisionado que fué por la Dirección general de Agri¬
cultura para el estudio de la Exposición Universal de París de 1867, en
cuya Memoria existen minuciosos é interesantes datos sobre este punto
salvador de la agricultura. Y como la Apatita de Jumilla, provincia de
Murcia, según su análisis, contiene en abundancia los elementos de las
otras fosforitas, más el óxido de potasio que se halla en la aceituna, será
entre todas la más apropiada á este cultivo particular.

En cuanto al modo y sitio más á propósito para aplicar los abonos, di¬
remos que han de estar bien podridos si son de cuadra, y todos deben
colocarse á la distancia del tronco donde se suponga están al alcance de
las esponjiolas de las raíces secundarias y terciarias, haciendo una zanja
en su derredor de una profundidad de 20 centímetros, y cubriéndolos con
la tierra. Poniéndolos al tronco, es dar lugar al nacimiento de una multi¬
tud de sierpes ó tallos chupones que debilitan la planta. La época de abo¬
nar será el otoño, al empezar las lluvias en los árboles de secano; en los
de regadío puede hacerse al regarlos en invierno, y puede ser también en
todas las estaciones incluso la del calor, disolviendo los elementos fertili¬
zantes en las aguas do riego, y en tal estado las toman las raíces para
atender inmediatamente á las necesidades de la planta.

(Se ccftíimerá.J
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